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DEPARTAMENTOS MINIgWWAlW 

HACiENDA 

RBAL CROBN 
limo. Sr.: Incorporadoi al Mono-

pollo 4t csrW"* por (a te; dv 23 
d i julio d« 1922, !o» spsrato» Ha-
inadoi «flc«iiflrdor#( y fltndo mea-
iBr l - Mtrblscar p.lg'ü'ai ttffm com 
p[em nlarla» psr« áer cempllmfcnto 
• lo dltp5«»to «n IÜ R«al cr ian i t 
19 d<! r,oV'«mbr« último, qn* f l | * 
ncrmss pora vsrlflcar la Incorpora
ción df los qu» tctualment* nxlitan 
•n podar da) comercio «utorlzudo 
para fu vant»; 

S. M. «! R«y (Q D. Q.)i «fe con 
formldiid con lo Informa ío per ««a 
DíreccMn general, la d» lo Cont*n 
eloso, el Cotnajo de Eftado en p!» 
no y *" observancia a la ciatu 
) • 18 del Cortrato celebrado con 
IR ComosñlB ArrendalErla de Fói-
loros. S. A , i« ti i lervldo dictar 
lar sldnl antea prsV<niclon»i: 

1. » A p«rtlr d i la fschi de l» 
ppt lcf . lo" i " I " pmenla m la O»-
cria de Madrid queiJa nrohlblda 
an toíto * i territorio de la P»iiln«nla 
a Idas Bs'-?are«, la venta übra da 
apsrato» encsndfdotc». SMJ acc««o-
rio» y plidra» de Ignición, «¡ntín-
dlérdos" q<ia dlchi píchlblctdfl al-
cenz i no lólo a loa aporntcs que 
CErízcan 
por 
dn : 
Ve» dlchs msrea. , 

Queda también prohibida deida 
dlchí f f ha, en e! territorio txpre 
indo, la clrcttleclón y tenencia ds 
spnratoi üi" marca, ecce»or/oi y 
phdrss de Ignición, a«l como la da 
fsbrfcncWn dí fo* mltmo*. 

L<! fabricación, Venta, circulación 
y teriencl-t d» epwato* y ncceiorloj 

les condicional citadas «n leí 
párrtfo» anterlcríi», n i r*putífín 
d:At(B la rtp.itl'o f chi lllcltei, y 
lo: ÍCII » que Isi comtltvyen como 
de coiítrabando, siendo caiflgadoa 
lo» Itifreotores con <.m aanclon»» 
isstíb scldns por ISÜ ley*» da 5 do 
optlemh-e de 1904 y 18 de julio 
de 1923. 

2. * Le Dirección general del Mo-
pollo do O r í la» pondrá an circu
lación «peratoi enetndeioret y pl«-
én t d» IOJ modeloi que t« eprua-
bou, que i i 'o podrán rx?<ndcr«e II 
cltHtnfi'te por la* Dfl«g<clonei pro-
Vinclalei para la Venta de loa ala-
mer to» del Monopolio que lean an-
torlzadst oportnnamante, en la for
ma y condición» que ta dtterml-
ntn. 

5.» Por excepción, loi comtr- , 
clantctqua tergw exlitencial de 
ancendedorei y pltdrat podrán ven* 
derla» an el plazo de cuatro m a m , 
a partir da la mencionad» publica' 
clón, ilempre que dlthoi comer-
clantea eitén legtlmente matricula 

dos para ejercer IU profsaldn, ha
yan h»t ho la declaración prev iiilila 
on el srllculo 5.° del R«ai deersto 
de 20 de abril de 1911 y los apara 
tos obstfflien la marca eitabieclda 
por ai mlimo Rial decreto. 

4 * A V'tet de lo dlipu^to en 
la regid anterior, los comerciante» a 
que ui mUma t i refiere podrán ce 
der ai Monopolio de cerlilaa los npe-
ratot (elladoi y vUdctt qu* tcrgin 
en tu poder, Vaicradoí, a sata «fec-
to, ai precio d i coda y costas, al 
que te afludlrá un 10 por 100 ds 
dicho precio an concepto da base 
fíelo induitrlui, 

5-* Se concada ailmlimo el pla
zo de treinta dlt», a partir d«l día 
siguiente al sn qua apirezcn eita 
Real orritn en la Gao ta de Madrid 
y «n los Bolttims Oficiales de las 
provincial, para que loi comerclan-
tea a qta hace relación la rtgia un-
terlor, moniimatan a la D*ligul*n 
d* Hacienda d« la provincia respic-
tivs tu deseo de ceder al Monopolio 
¡as existencias de enuendedoriir. y 
pladrac quo poseen. Reclbfáaü que 
sean dkhas peticione» en Iu» Dcl«-
gacloi!«s de.Haclonda y finalizado el 
plazo, procedf.-án éitat , «n ÍOÍ diez 
dlii* sigulentaa, a daslgnar los fun
cionarlos que hayan de llevar n ca-
ba ic Inctutacldn da los mandona-
dos np.-ralüii y pledrui, cltauáo an 
forma al mlimo tiempo a loi lata 

ízcan de la maree « ' ^ « J » , mfido». para qusi se personen al « 3 
• e Real derrMo d? 20 de t W I , qus «fl)S , „ ¿l local da la Delega-
!9 1 ilnotsmblén a los que He- ; ' , fc , d „ . para 

rr-spondlaiit», prnientando con la 
debida separación t* clases y tama
ños ¡os aparatos y pkdras qus ha
yan de far recoiiociJoí y Valorados, 
acompoflando a este - fsclo la factu
ra de compra, asi como ios justi
ficantes de los demás gastos por 
ellos originados huta pontrlos en 
estado legal de venta. 

La fcsli tsucla a dichos ectos, que 
podrán celebrarse «n dlferantas días 
pera cada interesado, serA p.rsonal 
pare éstos o mediante apoderado 
provisto de poder bastante. 

Da las operaciones da reconocl-
rolinto y Valoración da los encen
dedores y piedras, se levantará ac
ta por cuadruplicada, siempre que 
hubiera acuerdo entre el funciona
rio y el Interesado: uno da cuyo* 
ejemplares quedará en poder ds és
te cemo resguardo; otro se en re
gará al Dfclcgado pira la venta co
mo <iocum«Rto da caiga óa loa. «en
cendedores y piedras que reciba; 
otro será conservado por el funcio
narlo que realice la optraclón, y 
otro será remitido a la Diracclin 
ganara! de Monopolio del Carilla*, 
con lo* documento* justlflcativ** 
del costa y costa* da que inte* se 
ha htcho mención. 

Caso de no haber acuerdo entre 
el Interesado y el funcionarlo que 
haya realizado la IneautacMn, sa le-

Vantcrá asimismo acta deta^add del 
r .conocimiento y Valoración, con 
signando suciniemtnU la* rezoii«s 
que aleguen uno y otro en dtf nso 
de ta criierlo, te qu«9 »i rümitlrd 
guldament», en unión i * ÍOK rnetn-
didora» o plt>c¡ríic obj-to da las di
ferencial, en p<iquale isilado y pre
cintado, a la Dirección general de! 1 
Monopolio Iscaa.', oyandjalNfga- i 
ciado léciilcc d i l;i mlimn, rcsolV^- : 
rá, fijando la cantidad ubcniibla. 

6. a Aprobadas las ncteí de ln- ; 
cautaclón por le Dirícclón gsnoral, ! 
*« erdemirá por ésta ai pego d« la 
cantidad a qu<t asciende c¡ Valor fila
do, el cual se abonará a cada inte
resado por ln Deisg.-iclón <k' Ha
cienda d« la provincia respectiva. 
Los gastos que por totas conceptos 
sa originen per la lnci¡utücl¿ii, sa
rán cergo ol capitule 15. articulo 
único de la Stcclón 11, «Q istot del 
Monopolio de cerillas,» del Presu-
puasto vlgtnle. 

7. a Los encendedores y piedras 
Incautados en la forma «xprasada se 
conservarán en las D;Íegsclon«« 
para la tanta d» c«rllins, a dt;po«l 
clón del Centro directivo, ni cual ds 
termlii scá al destino qu* hiyn da dár
seles, que podrá srr ía expendlclón 
directa per el Monopolio o ni que se 
consldtra con^nlant^, untando en 
cuenta lo i InteresM ÍA la Renta. 

I . * Los conwrclante que h"»an 
obUnldo do |a Dslegaflnn de Ha
cienda la certificación Ca hsber qiie-
dado Inscriptos para la vspts d i apa
ratos encendedores «I per mayor y 
menor, y tengan algunas partidas 
pendientes de despacho nn la Fábri
ca Nacional de ta Moneda y Tim. 
bre, o depositadas «n i»» Aduanas, 
podrán retirarlas PIJ la f jrm-, r. ifta-
lada por * l Real i ' W . o dt 20 de 
abril do 1911, previa autorización 
da la Dlraccldn ginerel dsl Mono
polio, sn el plczo de tr¿lníK dlss, 
dantro del cual püdré-i h;c»r Is ma 
nifattaclón anta I * DeUgicWn de 
Hacienda de i l optan por m cu lón 

; al Monopolio o por la Vsnta dentro 
del plazo determinado en la condi
ción tercera; bien entendido que, 
finalizado, no podrán ser expendidos 
licitamente, qusdnndo injotas los 

: contraventores a las sanciones pe
nales qne corrarpondan. 

Los inleresndoe q is no hubieren 
; htcho anta la respectiva Delegaddn 
i da Hacienda la declaración de lo-
1 calidad en qua hayan ó : ejercer el 

comercio a que sa r*fler« el «r-
tlcuio 5." dei Real decrato de 20 de 
abril de 1611, y tuvieren aparatos o 
piedras pendiente* de despacho en 
las Aduana* o en la Fábrica Nacio
nal de la Moned» y Timbre, podrán 
ser autorizados a sn Instancia para 
rsexpadlrlos • su costa al extranje
ro, en el ceso de qne a lo* Interese* 
dtl Monopolio no conviniese sn ad-
qulsldán en las condición** determl-

nudas en ¡a repatlOa rígln quinta. 
9. a Los Interecouoi que tingan 

pendientes de despacho r n la Direc
ción ge)i»ra' dei Monopn'io i - cerl 

iDiiendés Jf.'lc.'í-fío t!n:br<do 
de ercstidrdoríí—1,-ÍS q'<e sn enten-
d^ráu rt¿u. tss per \s ptfsc-rte,— 
podrán .-«tirar, dentro da! pVzo fija
do sn la r g l a ¡'.nterlor, '-ot docnnu-n-
tüj qu-í Iva seac predrci pare peálr 
• i lotiodo de ios Hisaa-tr* rt-tpeett-
vos, dentro dt l térmln ; stílalódu en 
la misma. 

10. A'itss de 1G terminación d«¡l 
plazo fijoáo t;n !o rpg's tercera, ¡"S 
Deltgscionos (ie HHCkndB y !r,s 
Adusn«s en qun rxfetan eptriios 
enceníedersi procedíntr; í« ¿«co
miso o no rsc-gldos por -os ir tirs-
lados, «n cuyos exnedbntex ft<:rz-
(Nos—ceso d» h b-r f : incendo— 
Iwysn recaída ncuerdov Utaii . w 
tr«giiiín las r,pí,rat05 u l * D-!..g v 
ción pire !a V.n<.« df 1» prr.Vii-cif, 
mtdtanU relación t'ip lcsdr. exm-.si-
va de Ja* caracieifriicas 4* «q> él r ; ; 
uno de cuyos c j-,m;j|aru£ coruarVürá 
com') resguardo ln Defegiclón de 
Hsclí idc o AíiiB»!; otfo, ¡a Dí.ic-
gsclón receptor:!, como dnuumetilo 
dR enrgo, y ei terctro t<;t6 rtmitldo 
a ln Dirección gM>.f!-; dn Monnpi. lo 
d*Cf ríll«E, fírmiititcl'i'do r-ilíntrna 
tentó lOJ eíiCBnilflíorpa SÍ; ÍRÍ t)'-'"!-
gaclone* pera ia Vcntfi, «n '.-spertt de 
fa i»íofuclán (?Í nicho Contro. 

U . L'.i prejnr te RAO; nrinn t« 
Inssrtaré en h- Gaceta lie Madrid 
y en lo» Boletines Oficinies 6* ¡as 
provlnclui, íin purjinalo df. lo 
lot Dslígados de HicN'áu procu
rarán darle IR rmiyor pub lcided, a 
fin dn qN«i|lcgun a conocimiento de 
las psríonn* a qiilenc-.« p¡;sda lrt«" 
retar. 

De Rsa! ordast lo comunico a V, I . 
pare sn ccnoclmiento y ¿fectot. 

Dios guerd® <: V, i , mui'.hn» •-1105. 
Madrid, 28 rfi3 un re <fe, 5924.—El 
SubsBcrttcvio cncorgedo i* i dispo-
i ho, Vergara. 
Seflor Diie lor g¿tis:rsl del Moüopo-

lio de Círül '.s. 
(ñu t f U \ día 31 da «uro d« W24.) 

Note-anusicla 

i Electricidad 
j Termlnsdo el expediente (tícoado 
¡ a Instancia de D Manuel Amigo, 
i Vecino de Toral de los Vados, solí-
i cltondo Instalar una cuntrnl aléclrlca 

en un molino do »u propi^ótid, sltue-
do en U margen Izquierda del rio 
Burbla, próximo al citado Toral, pa 
ra alumbrado y fuerza motriz de di
cho puibic: 

Resultando que declarados su 
flclentes los documentos para servir 
da base al expediente, s> anunció la 
petición en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 13 de julio de 192S, señalándose 
un plazo de 30 días, pira que durante 
él presentaran reclamación** los que 



»5 cnjrrsr, perjudlcedot «n la patl 
clón, remitiendo un e)-niplnr d*l cl-
tedo enuncio a IB A'ca'dls de Villa-
d»ranei, lérinlliO •) qu« efíetsn los 
obras, h-bléndoso pr mrtarto una 
racieniaclán «n Qnbkrno civil, 
flrmsds porjoté Rcdilgutz y otios 
Vtcino! dití clt-i:-^ puibio, a la qu* 
contestó «I ptticlonsrio donlro dal 
pli^zo rtíjif'msniarlG: 

Reíiilt; rdo qM ntemlneio el pro
yecto y hechü is confrontación so
bro el terreno por si l i g:nl»ro don 
Z íce r ln Martin Gil, » Vf quti púa 
uan r«allziiria ¡ai obrrs tln ningún 
InconVsnlanta, y que cumplen con 
cuar.t'ja r-qubltoa t x ' g i e l R«g B 
mentó para lintalsclon.-.» «léctrlcaa 
s» 87 dn murzo ía 1819: 

Rcsuitiindo qu^ e» la trsmlta-
clón del oxpaditnt* la ha cbierVa-
da !o dlspusito un »l citado Rtgia-
ini¿nto: 

Consld- rundo qu* «i un d tb i rd* 
la •'• ¿miiilítraclón ffiVor>,c»r el t>«-
tsb!t'C!nil..nto de InduMrlui qu«, co
mo la pr&ianis, h<n da contribuir si 
udtlsmo y prcgrsio da loi putblct y 
fcr.scnto de la r!qu''ZB pública, da 
acuerdo cen lo Irifurmudo por al 
stflor Vsrlflcador oficial da contado
res eléctrico:, la 1.* Divltldn da Pe-
rocerrilft», e! Inganlero J«f< da 
Obras púb ICÍI, la Comltlón provln 
clrl y lo propuüato por al Ingeniero 
¡ i te dn IH Stcclín de Fomento de 
asía Qobhrno civil, h» retuelto «c-
ceder a lo íoilcüedo por dicho itflor, 
aifrniprs qua por el mlimo i » cum 
pltn !CÍ siguiente! condicione»: 

1 * Se concede a O. Manuel 
Amigo, Vecino de Toral de loa Va-
dos, ¿¡iitjo d»l A>unlaml<arito de VI-
liB;!FC»iie», el píímlio nsceüarlo 
peía transformar »;n eléctrica, con ! 
dííllno ai filuitibiado de m putb'o, ' 
la energía que potee d»l rio Buibla 
«H *! molino d& tu propiedad, al »l-
tio del <Paimón>, en término ds di-
ch.) Toral. 

2.* LHS cbrai, con las modllca-
c'.oní* qu» introduzcan lea preian-
t»« coridlclon», te t jacularán con-
foiniu «I preyecto pro^ntado, IUC-
cri' i i n Maflrll a 10 de junio de 
1985, por D, MMUÍ-I J'méntz Leva-
Iti, Pirita MtcMca Bt«ctrlclsta. 

5." Lof hile » de transporte ce la w 
ccti!£nl i s-iéJrlca se tujaterdn, con 8 
elsisficits, a pottes de madera am- £ 
poirados convenientemente an al ta ¡ 
rriüo y medo que disten de éita í 
seis m-t i s,comomlr:ímum,mtdidoi p 
VirUcblmrate, Igmvmente se et ta- í 
bínettti i¡: rttl lie (ilflrlbuclón ds>l I 
fluido por iii» calivs drl pu blo da ¡ 
Torí-.! d i ios V::dos, si fuürsii sufl 3 
dMilKmeütn (ÍSÍJI-CÍOIDS O seto* pa- ¡ 
Icnillu» ompoti'ifdiis en la* facbadM } 
£« les tütiió, cuando los dueBo* lo ¡ 
ccnsli nlnn, hsclénd»»» subterránea- ij 
ine^tt! vn enio lugeílvo y «n sitios ! 
essírscho;;, dr ¡¡tro dn cauces de hor-
mlgí::, o pitr.U cerámlcs, con rfflls- í 
tíoa cadr, clncus nlu nitlro:,, peí t ic ¡ 
Umr.nU: fijustndos, i.n unión da es- ? 
tos traituxi con los aéreos se varlfl- E 
c->:¿ per Inte.'msdlo de columnas 'i 
hut ías , r.lí'adiir de los hilos y an '•' 
comiinlcacióii con tierra. Í 

4.* Los poít^s que disten da la i 
carrf.tira meces qu» ta «lluro, y los 
qun ;l!Vfi:i de apoyo a los cruca. da i 
la rv.i cun esta Via, w i n matállcoa, ' 
de hsrRilgóii o de ¡..adera; pero, en 
sit'.- cato, se colocarán sobra basa-
mtíitv* de les dos primaras clases, • 
ompoíredos «n al terreno y enrasa- : 
det cl:!ci:e¡;la centímetros sobra él, * 

; con mlrlllfi» o rig'stros para poder 
; ibs>rVar Hcilmante el estado del 
| inatulol. Los hilos de los tramos de 
! cruzamiento con la carralera, dls 

torán seis metros, como mínimum, 
¡ d i l aflrmsdo; no snportsráA más 
S tíntloncs que las debidas a su pro-
E pío peio, y etti.rán protegidos con 
* ab le i fladorec. 

5.* El cruce de los hilos con el 
ferrocarril d> PHletxia a Corulla, su 
Verificará por el paso Inferior del 
klldmttro 266/100, cumpliondo lo 
dispuesto pera °sto* casos en «I ((• 
tu o 1.* de la R»al orden da 17 da 
f«brno de 1908 y les prescripcio
nes «Igulisr.tíí: 

z) El cruzamUnto >a VJrlflc»rá 
en ia forma proyectada, pero los 
pestes que lo limitan ssiáo metá
licos o d« hormigón armado, y se 
empotrarán en macizos de hormigón 
en una prcfundldsd igual a lío de 
su «'tura. 

b) Los condu'tores erterán de
bidamente protegidos an toda la 
parta del ciuce, y se colocarán de 
manirá que no puedan ser tocados 
Inadvertidamente 

c) Ettas obras se ejecutarán bajo 
la Inspección y Vigilancia de ios 
«gentes de la Comptflla del Norte 
y del personal da la DlvUldn, para 
lo cual el peticionario deberá dar 
cuenta del comienzo d« las mlimas 
con la anticipación necesaria, 

9.* El conceslontrlo, en lo que 
se rtfUra al ornato y servicios mu 
nlclpales, hará la Instalación séraa, 
dentro del poblado, con arnglo a lo 
qu« determine el Ayuntamiento y 
siempre que no se oponga a las con-
diclonei técnicas del vigente Rtgla-
manto daelectricldsd-

7.* En la explotación regirán las 
tarifas del preyecto presentado, y 
tln cansa justificada y aprobación 
superior, al concesionario no po 'rá , 
baju nlrgáu pretexto, Introducir mo
dificaciones. 

8 * En la «jtcucitfn de las obras 
se cumplirán todas las prescripcio
nes y ingian técnicas que se fijin en 
el Rcgii-manto para Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
dimái disposiciones Vigentes sobre 
el pnrtlcuiar. 

9, * Las obras empt zarán dentro 
del plazo d« tres mases, y termina
rán an «I de doce, contados ambos 
dexde la fecha da tu concsildn en 
firme. 

10, No podrán prlnclplsrsa las 
obran sin qu» el concesienorlo haya 
preaentado en la Jifütura de Obras 
públicas d i IR provincia, «I reiguar-
do delaflarza definitiva por Ve or 
del tros por dentó d*l presupuesto 
d» las ebras e «Jacular en terreno» 
do dominio público y plano del re
planteo de las que e éste afecten, 
cuando no coincidan con las d»l 
proyecto aprrbiido, y cuya confron 
taclón podrá tftclnar la citada Jefa 
tura, ai lo eitima conVsnlsnto. 

11, La Inspección y Vigilancia 
da las obras, exceptuando las rese
ñadas en 1c condición 5.*, se lava
rá a cabo por la Jíf ¡turo de Obras 
pública», a la que dará cuenta el 
concesionario de su comienzo y ter
minación, para que, una vaz ultima
da», proceda a su recepción, con 
levantamiento da acta y e los ef se
tos que séllala el Reglamento Vi
gente. 

18. Esta concesión se entiende 
hicha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos dt propie

dad, con eujeclón a las disposición»! 
Vigentes y a la» que dlcudas en lo 
scceslvo la ie;n aplirables, y siem
pre a Ululo mearlo, quedando BU-
torlzaiio «I Mlnlit*rlo de Pomsnlo 
para modificar los térmliios de esta 
autorización, suspenderla tempera!-
menta o hacerla cesar de modo d»fl 
nllivo, >l asi lo juzg ¡se conVenisnt4 

| para el bu«n serVI.cio y x» gurldad pú 
i bilc», sin limitación da tltmpo en e¡ 
| uso da tales resolución?* y sin q je 
i el conceslsnnrlo tenga por ello dero 
¡ cha a Indemnización a'guna. 
S 13. El conceilonarlo quedt ob'l-
| gado al cumplimiento de las dlspo-
1 slclonas rtfsrentea al contrato del 
J trebejo y de protección a la indus-
| tria nacional. 
¡ 14. El Incumplimiento de cual-
íi qulíra de las condiciones bajo las 
l cuales s» autoriza esta concesión, 
| dará lugar E ¡u caducidad, con suja-
{ clón a lo dlipuisto en el Rtglsmea-
í to de Instalación» eléctricas de 87 
: de marzo d<t 1919 y a la legislación 
¡ Vigm!« para las conceilónes de 
i obras públicas, 
I Y hablando sido aceptadas por el 
| peticionarlo las condicionas qusan 
i teceden y que ilrv«n de bisa para 
l esta concesión, quien remliló una 
i póliza da cien pesetas, hi dispuesto 
i se publique este resr.luclón en el Bo 
í LBTIN OFICIAI. de la provincia a los 

(fictos del articulo 16 d*l H^gin-
! mentó vigente de Instalaciones eldc-
; tricas. 

Le ón 11 de enero da 1924, 
! Kl Qobsraador, 
; Alfonso O.'Barbt 

] OFICINAS DE HACIENDA 

' DELEGACION DE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA D* U1<H 

La Gactta del día 2 del actual In 
s?rlrt el slgulonte Real decreto, de 
la Prasldancla del Directorio Militar: 

«De conformidad con lo prevenido 
en MI Decreto de 1.* de diciembre 
de 1923, o propuesta del J t f i dal 
Qoblsrno y de acuerdo cen al Di
rectorio Militar; 

Vergo en aprober el adjunto R--
g amento para le legitimación de po
sesión de terrenos roturados por 
particulares o cedidos Indsbiíamsn-
te a ¿tíos por 'Or Ayuntamientos, y 
paie la cesión de otros terrenos de 
los pu.blos n los Vsclnos de los 
mismos. 

Dfdo en Palacio a primara da fe
brero de mil n^Virlentos Vainllcua-
tro —ALPONSO=EI Presídante 
dal Directorio MUIUr. Mi ¡¡a ti f r i 
ma i!$ Rivera y Orbr,nefa. 
Reglanaento para la • j eeae l in 

del Real decreta de 1.° de 
dlelesnbre de 1983, aebre 
legltlsnaelonee de posealón 
de terreaoe rotaradoe per 
parllenlaree o cedidos I n 
debidamente a éeto* por loa 
Aynntesselenloe, y sobre ce
s i ón de otros terrenos de loa 
ptseblos a loe vecinos. 

CAPITULO PRIMERO 
Ptrsenas f OÍ pueden legitimar la 

ptistsién áe terrenos.—Excep
ciones. 

Arllculol ." Conarr*g'flf>lod!s-
pnesto en el articule 1. ' del Rtal de
creto de l . ' de diciembre de 1923, 
qulenei cen anterioridad a la expre
sada facha vengan poseyendo, por si 
• por sus causantes, terrenos por 

ellos roturados, creados edlf lecdos 
o transformados *n explotad: ru-s 
agropecuarias o forestales, podrán 
Isgltlmsr la posesión de tales táña
nos «dqulrléndolo^ en plena propls-
dad, slempr« que éíto* pertenezcan 
al Eibrto o a los pi opios o comunas 
d i los euoí>io«, sa¡Vo lo prescrito en 
al nrtlculo 2 0 

Articulo 2:° Pdra ser considera
do como po:e«dor de los túrrenos a 
que se rifisr* el «rtlcu o anterior, y 
tener darerho a dltfrutar del expre
sado beneficio, hebrá de acreditarse 
la posesión previa y codlnaa da 
tquslio* tírr>not: 

a) Durrnte un nflo y un dfa res
pecto da txlenslonas que no exce
dan de tres hecláreat. 

b) Durant* un cflo y un día, más 
otro efl > por cada hectárea de exce
so scbie I r t t , reipseto de extensio
nes superiores a tres y en ningún 
caso mayores de diez hictáreas. 

Loa indicados piezo» no podrán 
contarse nunca dssde f chi poste
rior a la d« 1.* da diciembre da 
1923. 

Cada extf ntlón áe terreno que ta 
triite de legitimar, constituirá un to-
do Indlvisipie, y, e» consecuencia, 
habrá da justificarse por «I solicitan-
ts la posealón continuada duranta al 
tiempo correipondlents a la total 
cabida. 

Articulo 3,° No se podrá legiti
mar la propltdad por Virtud da las 
prescripciones del RMI dscmto de 
1.° d» diciembre de 1923, y de esta 
Reglamento, cuando se trate da los 
terrenos que se ex?r«san t¡ contl 
nuadón: 

1.° Los comprendidos dentro da 
los monlís declarados o pendientes 
de declaración da utUdad púbica 
acerca de le: cuales dictamine el Mi
nisterio de Pomento qus no conVIe 
ne autcrlzsr In legitimación. 

A estos efectos sa entenderán 
por montes úsclaradss de utilidad 
púb'lca, los ccmprer.dldos en el 
Caíálog i f «miado por f qii-«l Mlnls 
terlo en cumpllmlenio d« ¡o dlípuea-
to en »! articulo 4. ' de! Rfal dsersto 
de 27 da f brüro de 1897, y por 
montes pandUiites de dsci^rf cián de 
utlíldad ptib Icn, los que estsvieron 
a csrgo del Mlnltlsrlo de Hcclijiida 
bajo 1» denominación de ementes 
Investigados y ro cleslflcadus». 

E< dictamen dal Ministerio de Po
ní «rito será naceíarlo ¡tlemor* que 
se solicite la it gltlmeclón da algún 
terreno ccmpraníllo en lo» monUa 
a que ce alucie en los párrafos ante
riores, 

2 ° Los que cei hallen bajo la de
pendencia d •• la Junta de Coloniza
ción y R 'población Interlrr, ya sa 
trata da colonlss instaladas, en Ins-
taiadón o t-n «iludió. 

3. ° Los de In Dehesi de Cas!!!-
seras. 

4. " Los de las vías pscuerlns, 
dascsniir.díro» y abrevadero», 

Articulo 4.* Lo» poseedoras da 
terrtncB a que sa contraen los ar
tículos anteriores no podrán acoger
se al beneficio de la l-:glllmacl<5.i da 
que ss trata, en los siguientes casos: 

a) Cuando el terreno poseído no 
te haya dnsilnaifo ai cultivo agrario, 
a la formación da prados arllflclnlei 
O prrcZ'MGe o a rspoblídón forestal. 

b) Cuando las rctnraclonet In
terrumpan servidumbres da p¡so, 
fuentes o sbrevadaros de Interés pú
blico. 

Sin embargo, podrán Ifgltlmsna 



las roiursctontt qu* h ilion «ti te- 5 da por •! peticionarlo, lo» linderos 
rreno* gmVadoi con «trvlíiimbra» le» ««rvidumbres dtclerad.ii. 
is pato, il-mpr» qu* >ea pn>ib:a Va 
rlar »l trazado d* éita =n forma tal 
que ni al nuevo r«corrllo ¡il l.i nu«-
Va pnndltnt* Influyan sentlbltmcnt» 
en la< condiclontt del tráfico. 

También podrán i*r ¡eglllmadai 
lat roturación» «fectuadr. *n U-
rrenoi dond* «xlitan síivMumbrei 
i i ngaa» conítltuHBi por futntsa 
o nbr«Vaáiro«, lUmpn qu» as deja 
libre el rprcVsctiamlento de la» 
F g q o i cen la coRilguhnta iervMum-
l'i», qu* grnVarí tobra la finca. 

Lns g i t to i da ract flcaclón de lat 
surVldumbrs» d* pato serín da 
ciif.nio da let legitimador»», y la 
Fi-cclnclin da les condicional qua 
justifiquen IR poilblildad y conve-
nlercla d« legitimar la< rotnreclo-
nt» comprendida* en los CBJO» a qua 
ic aluda en los dos pá'rtfj» anta-
ilcrca, te ranllzará por los funclo-
narlos técnicos * qa» »* ttflero el 
arilcnio S.", pravlo lr>forma favo-
rebla del Ayuntamiento o dol Con-

< tejo provincial de Fomanto raspee-
llvoi. 

CAPITULO I I 
Procedimiento para solicitar la 

¡egítirntcitn (te potesién á t te
rrenos roturados y tramitación 
de los expedientes, deslinie, 
mensura y tasación de terrenos. 
AMIculo 5.m L01 poasadorsa de 

Urr.-noi que daaean legitimar la pro-
$M*d de éitos. d»b»rán tollclterlo 
del Oskgado d* Hacienda «n la pro
vine a reipícilVa dentro d)l plazo 
quf t'rnilnará el clís 5 dn diciembre 
fl« 1924. (iccmpaflsndo a la Instan
cia el Jmtlllcaríte da la pososldn por 
r\ o por sus caucanUü durante el 
:i',mno que, legú.i la cxtansMn del 
terreno, exlg* al articulo 2 * Ada-
mfc, sn consignará en tal Instancia 
'\ término mmilclpnl, ni sitio «n que 

' rndiqua el terreno, la cabida da és-
- It-, los llndsro?, el nombre da la fin

co, si lo tuviera, lo edificado, >l 
gxistiara, y si dantro fM predio 
existen sorVIdumbres púb leas o pil 
V¡HF¡3 y 3 f ,Vor de qué personas. 

Si los Urr«nci ertuVleaan emilia-
; '••••'•ioi o csts?lredc5 podré (uítillcar-
, la posejlón ncomp?fiando el co-
inspondlanta certificado. Bn oiro 
CESO, habrá da acreditarse la pote 

' Mn mediante fnfjrmiicMn taillflcal 
, PiHciicuda ante el Juzgado que co 
; [responda, «n el pu'ibio ücnd* redi 
. qu* IR finca. 

Canndo no sn acompañare a la 
'• Mlic-tua la )ustHlcacl*n antes ex-
Pf.s.-.ds f no i« prcsent'iia ésta en 

S» remitirá al A'calde de! pueblo 
reip>ctlvo un »j.mp!(ir i t dicho 
Beletin, «x gléndola acusa da reci
bo y ordenándole que la da la pu
blicidad conV«nl«nt» por los raadlos 
usados en la localidad 

También %•* envlsrá un ejemplar 
del mismo Boletín Oficial a l« Jefa
tura <l»l Oistrllo forestal corraspon-
diento, a fin d<. qita pueda reunir ¡os 
elemento: de Juicio necesarios, en 
su caso, nura el dictamen del Mlslj 
tur lo da Pom«nto a quB se alude en 
el articulo 5 0 

Aillculo 7.a SI en el plazo lm-
prorrcgabla de un mes, a contar 
d:sde la ptblc clén da' anuncio de 
cad» sollcllu.1 en el Boletín Ofi
cial, se presentara opoilclón funda
da en mot vos de carácter civil, se 
suspenderá por la Administración da 
Propiedades t Impuestos ía tramita
ción del expediente, y se s«ft»lará al 
opositor el plnzo de un mes para 
qu* («stlllque h ber presentado tin
te los Tribunales ordinarios !a co
rrespondiente demanda y que ésta 
le ha sido admitida. Transcurrido el 
referido plazo tln justificar dichos 
extremos, tecontlnuará el expedien
te administrativo; pero si multase 
formalizada la contienda civil, se es
perará a que sobre el pleito recaiga 
sentencia ejsculorla. 

Cuando ¡a oposición se funde en 
motivos da carácter meramente ad
ministrativo, se dará traslado d« ella 
al solicitante y te suspenderá le tra
mitación del expediente hesta que 
resuelva acerca de dicha oposición 
el Dilegado d* Hacienda. 

Artículos,* Resueltos,en su ca
so, los escritos de oposición a que 
ce refiere el arllculo anterior, se 
procederá al deslinde, mensura y 
tasación de la finca. Tales operado' 
ñas serán realizadas por el personal 
facultativo que designa IB Direcclin 
general de P<opi*dades e Impuestos, 
como Centro competente del Minis
terio de Hacienda, • petición del 
Delegado en la provincia. 

Artículos.* Parala práctica da 
las operecl ,nc» de deslinde, mensu
ra y tasación da loa terrenos legltl-
msbles, el Perito nombrado al ttec-
to citará al A'calde de la localidad, 
a los propietarios colindantes y al 

I petlcionailo. 
j Da tales oparaclonas se formal!-
' zará la correspondiente acia, en la 

que se expresarán con claridad el 
sitio, la esbitia, los linderos, las ser
vidumbres, el cultivo a que está des
tinado el terreno y demás circunstan
cias que se estinfen precisas, con 

i piszo "que se s í lMs , quedará sin S signándose tamblé'i las protestas 
' f';''to lü p«ttción rts legitimación. 5 que contra la operación ss formula-

Articulo t . ° Las solfcltude* da l ren, pero sin suspender ésta cuales-
lúa SK trata «ti • I articulo tinte- -•' quiera que aquéllas sean, 
" ' rad ián tramlt*d*3 por las Admi- <i Articulólo. SI acerca de! des-
-"'-traclones üa Prorisdadss s lm- r linde surgiera alguna cuestión con 

i los propietarios colindantes, será 
:-' resuelta por el Delegado de Hiclen-
- da. previos dictamen del Perito que 
!> lo hubiera practicado e Informe del 
i Abogado del Estado, sin perjuicio 

PUeittOS, 
Hitas enviarán mensunlmente n 

I» Dlrecclóü gensral in\ rirmo r-̂ 'a-
ción da las dichas soliciiudes recibí-
des durante el mes anterior, con los 
nombres y ap«llliIos tie ¡o; soliciten 
'«i y expresión de los térmlnot mu-
niclpa'es rsspectlVos. 

Licitada dapsndancfo provincial 
Püblicsrá en * l Boletín Ofiicial 
-nu^lo de cada solicitud de iegltl 
rosclóii presentada, ccrtilgnando el 
non̂ bm del solicitante, el pueblo 

. donde radique la finca, t i paraje en 
: ^ * ésta se halle, la cabida declara-

del derecho que los interesados pue
dan Ventilar ante los Tribunales or
dinarios. 

Articulo I I . La tasación da lo* 
terrenos cuya propiedad se desee le
gitimar se efectuará sobre la base 
del Valor qu* tuvieran aquéllos en la 
época de su ocupación, sin qu* pue
da computarse como elementos in
tegrantes de tal Valor ni de los tra

bajos qu* se hubieren realizado pa- \ 
ra roturar, cercar, edificar o trans- \ 
formar en explotaciones egropacua- s 
rías o forestales ¡os dicho» terrenos. ' 

Se entenderá por época de la ocu- I 
pación del terreno iegltlmab.'a lu co- \ 
rrespondlante a lafich* a partir da 3 
la cual cada loiicltantc h :JM justlfi- ? 
cado el arranque d i ¡a powslón. j 

La tasnclón se realizará en Venta | 
y tn r*iita. 1 

Se entenderá por Valor en Vtnta ; 
la suma da dinero por la q-i* en con- \ 
dlclonei n»(males se hubiera (ijlladú i 
comprador para el Inmuibla en l ¡ \ 
época referida. | 

Para la t-isaclón en renta se capí- í 
tallz rá ésta ul 4 per 100. i 

Cuando las cifras qu* resulten de % 
ambos procedimientos de Valoración i 
sean dlferantss, la mayor represen- .-: 
tará el precio dsl terreno. i 

La Valoración de ios terrenos y el ¡ 
precio quo * éstos se fija sa conslg- ;-
narán «teta ¡adornante en la corres-
pendiente certificación, qua txpa- |' 
dirá el Perito tasador, y que sa unirá ! 
al acta da que trata el articulo 9.* f 

El precio fijado sa notlflorá al t 
solicitante, para qu« en el plazo de % 
echo días preste su conformidad, < 
baja apercibimiento de qua en el i 
caso de no hacsrla asi ss enton f 
derá que renuncia a su petición \ 
y quedará ésta sin ef seto; debiendo i 
precederse, respecto a los terrenos | 
de que se trata, en la forma preVs- J 
tilda en I * disposición adicional prl ? 
mera. 5 

Articulo 12. Los honorarios d* } 
los Peritos y gastos da deslindo, ij 
mensura y t isadón serán costeados ) 
por el Itgltlmador, quien deberá -
acreditar h ¡herios satltf«ch3 * l Ve ; 
rlficar al p-'go de la primera anua-
lldad del precio de los terrenos. 

Los honorarios serán los asílala- ¡ 
des en la Instrucción de Ventas de :i 
15 de septiembre de 1903, con las 1 
reducciones *st«bltcldas por «I ReM < 
decreto de 9 de septlemhr* de 1911. 1 

Los gastos no podrán exceder de 
10 pesetas por cada finca perltada. i 

Ls suma de los henorarlos y g^s- ' 
tos no podrá ser mayor d* 40 pesa- ' 
tas per cade finca. ? ; 

Artlcu o 13, Terminadas las opa-
raciones da deslinde, mensura y ta- ' 
•ación, IB Almlnistrnclán ds Propia • 
dad ;s 9 Impuestas elevará tedo lo . 
actuado, con su informe, 1 la raso- :<: 
Inclón del Delegado de Hacienda, -
quien eirá a la Abogad 3 d«i Eitaáo 
en el caso da que s» hiya suscitado ' 
aigana cuestión legal. 

En la resolución que dicte el De- ' 
legado de Hacienda se cuidará de 
conslgier detalledam-->nte cuar.tas -

' caract»ilitlcas da situación, linda
ros, cublda, api oVich ¡mlanto actual, 

: servidumbres, si las hubiera, y ta-
; aaclón, permitan Indcntlflcar los te-
' ríenos de qu* se trata. 

L* referida resolución del Del*-
' gado se notificará Inlsgra a los lq-
í ttretados, haciendo conitar en «'la 
l qua d<barán pagar «I precio de la 
; Isgltlmaclín o del primer plazo, '<n 
\ n caso, en el término de quince 

días, según se expresa en el artlsu-
¡0 19. 

Articulo 14. Contra los acuer
dos qua dicten los Delegados da 
Hüdenda podrá recurrlrse ante la 
Dirección general de Propiedades * 
Impuestos o anta al Tribunal gu
bernativo del Ministerio da Hielen-
da, a tener de lo dispuesto en los 
artículos 5> y 59 del Reglamento 

de Procedimiento en ¡as rednma* 
clones económico admlnútratlVat. 

CAPITULO III 
Paga del precio de h s terrenos 

roturados y legitimados 
Arllculo 15 El pog) del precio 

de los t-.r,-. fios Icguiinadas rkbará 
Variftaras por anw.ídadzt, sn el 
plazo di diez ellos cantíd-nt a par
tir del día en qus sa notil.qü.) al 
¡egitimador ot otorgamiento do la 
legitimación. El primer plazo se 
fhthf •té dentro de lof quince días 
siguientes al ent** exprasado. Los 
nueva plazos restante será» abo
nados en los rssptictIVas «tíos, den
tro de un psrlodo máximo de quin
ce dls», a contar da f scha Igual a 
inenque s& hizo la «ludida noti
ficación. 

A quienes anticipen uno o más 
plnzos se ¡es hará la bonificación del 
5 por 103 por sfl-j. 

Quienes no s i thf igin los plazos 
a su; respectivos ve¡ic!m!*n!oj, pa-
giráü al I per 100 mwsaA de IMIS-
nses de demora. 

A 'os que, transcurrido el plazo 
de quines días, .-tftolado en «I párra
fo l.8 de esta erllcuio, no hubiesen 
hecha üfsctlVa la primer;; anualidad 
o cuRlqelera de las restantes, sa íes 
aplicarán la¿ dlipailclonas pertlnen-
tas de la Instrucción de Vintas de 
15 dfl septiembre de 1905, 

Articulo 18 Cuando los terre
nos legitimad.» perlt-n#zcan a los 
pro j l f . i o común»» do los pueblos, 
percibirán éstos al 80 por 100 de la 
tüsación y el Estado el 20 por 100 
restante, a menos que sa trate do de-
hifcn boyam o moat*í da sprove-
ch íml.nto común por los qu* se ha
ya sütlsfscho »l 20 por 100, csio en 
el cual «I Importa l.itogro de la tasa
ción t".tá percibido por ¡os Ayunta
mientos rsrpoctlvos. 

A los sxpr«iado» efectos, y tan 
pronto corno en tos Ayuntamientos 
sfsrsclba el ejemplar del Boletín 
Oficial a q ?» se riflera el trtlculo 
6.°, remitirán aquéllos « la D^Ugi-
clón da H ¡clenda sn ls provincia tus-
ilflcr.chV! de hibs ;:itlsfsch3 ¡ti Es
tado s! 20 por 100 corresponttlsnte 
a la «íxci-pclón ds la V intf, wi con-
c*?>!o de aprovechamltinto común o 
dsh'sa boy,:l. de) predio a qu? per-
teüfzci .?! terreno cuya legitima
ción sa sollclt*, 

Arlfcnio 17. Si rbono d-?! prado 
de los terrsnos legitimados sn sus 
dos porcloiísr. da 80 por 100 y 20 
por 100, sa «f- ctunrá mi matállco, 
qun se ingresará, respectlVamante, 
on las ares? munlcla-ks d»l pueblo 
<tu? ilo d»! predio en qti» 3* hallen 
(wcisVído; talos t-.rr«nos, y en la 
T»:.cr-rls de Hüdenda d« la provin
cia. 

Cuando sa (rt!e da líglflmpcMn 
: de terrenos de la exclusiva perte-

nsncln del E;t^<!o, el pego dsl pra
do total de aquélíou se efectuará 
siempre en la Tvsorerla de Hacien
da de la provincia. 

Articulo 18. Los legUlmadorei 
qu* no tuvieren inscriptas en los 
decumentos d» la Haclnrds sus ro» 
turacian^s para «I p go de la contri
bución tsrrltorlal, d»barán satisfacer 
en cinco snutildedes, come máxi
mo, y sin recargo a'guno, la qu* 
corresponda ai tiempo en que Ven-
Sir. pos?y»ndo «I terreno, p^ro sin 
qu* dicho llampo pueda computarse 
por un periodo superior a cinco 
aflos. 
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Una V«z r«c¡b¡doi en le* Ayunl» 
mUrito» let Boletines Ofieiatcs *<\ 
los que s í publiquen lo> anuncio* d« 
•olí' Ilude» d* l> Bltlmisclón, culferén 
tqtHljfif Corpor«clon»f *> que lo* 
t«tr*no« d* qu* ta tr«t« i*«n dado* 
da filo en al timliiaremlanto o an al 
Calcitro, «I no lo eituviaran, para 
a) pfgod* In Indicáis contribución, 

Aniculo 10. Cuendo an rotura-
dci. por *u *«ttido da pebnza, no 
pu»da aetlifacnr al Imptirt* do la 
tMuclón de ¡a paremia ¡>cr é! poseída, 
pofífé 'íiWmtr tutu ptirritin con 
ivj<cldn e Int conólclonea tiguUn-

r ) S« ac'íditírá, previa y dib|. 
demeiitr,. rvi:. '« Díif gícldn d« Ha-
C'e'i^n tt-;p»ct(Va, «I í ' tado da pe-
br*ZB, mstSlanle la Informrclón epor-
tann. t 

St> cossütertrá pcbfe «I qus fcrc-
dltí- bailarte en «'gano d» U/t ano* 
i«ll«lBdo* en t i EÜICU'O 1S do Ir ley 
is Eüjii eltimi'nto (ivií, ;k-sí¿t> tr.m 
blén ce «pllc^clón lo dlspusita 
loi: frlfcHloi 18, 17 y 18 d* di-
ch< ley. 

b) pírcela ¡i.'g!tlm.!bla tendré 
cerno míximc! I» uxis-nslfiii tía una 
t u c t á r a . . , « , 

c) L'¡ AdBiftilttreclisn líe PropiE 
da íe i » lirpunlo?, VUta d& lo 
bfccldn i r I " psrcélB d-' que ÍK Ira-
tn. prupon-.ir» un ernen rsdlmlbls 
aau'Vi iíf't^ n rentn el 2 por ICO 
anue! d̂ S «Pltel que- risuit» d'i 
«qu-1!;1'. ««clén Aprcbí do per la 
DÍ !• gecií n ¡lo Hadeoda tai canon so _ • i ' 
lm(K'r.dri !>?g9 4al mismo el tm-
llnpi'dor pcbiií 

Cusndo istMlcSKa r « M r t ! « • ' 
non que hiys sido lm¡<Bcsto. ««• 
bMá kOi)cit»'c «n InsteBcte dirigida 
E! Dtlegafc (Is; Hacienda, quien di*-
poi,<.tá qu'.) per Ainjlnlulrclán 
mtí CIOI!.-:Í!P «n c! píirtfo rnterlor, 
i c cí;̂ ¡tfi¡lc.=,• equíl cenen D¡ 2 por 
ICO Ktmni. Acordad» ¡a rtdencldn 
fet IÍ¡ Dt \ íg '«o , tepotlftexrt a¡ In 
Uit.edc, p q u s h'8* efncllvo o'; 
pago corrcspomBenta tn ia forma y 
p'ezcn prevlsloí *n fci srllculo 15 

L« fc»'t« da j>»g9 del canon de ta* 
glllmcclén, dííttminBiá iu i»sclil6si 
do If cüncsülán, 

AiSlculcSO, Vurlfictido alingfií-
IO úo precio dt> irgltlmscldr', o d*! 
pilnitr • iñzu ccnicjM, «ígún le; c i ' 
I0«, te ' ¡Kt^gará C calÍR hitoeiado 
une ci-ilíf'CPC é. expedida par * i DÍ • 
kgeOo (!e Hafcl»Bdv, comprensiva 
del «cunrdo feiirgro de cúnceslóni 
con cxprfelóii ¿wuiiiotfii ds ii: natu-
rai-zc, r.!tti; clón, madMo superficial, 
Iludiros, der.omlimclín, procsd'in* 
cía, tproV-chnir.l rto ectuul. «ervl* 
dumbrst, <l lea hubltm, y cuBnlot 
detot «líVan p.:ra Id'ntlflcsr lo: ta 
•moa legitimado*, contlgnando «da-
más que, it Kuor ds! attlculo 21 de 
atta Rsglamniilo, élchoi t«r;ano* 

Íiuriían upeclBinunti. hlpct>:c«do* a 
uVor cií I Estado r, d»l Ayuntamlan* 

to. ttt&n procadu, huta ei pego to
tal dei prsclo. 

La Aúir.l.-.Uibclán no quada obli
gada a remover loa obitAcuIoi qu* 
a la Intcrlpcién an «I R<glttro de la 
Proplodsd, por Virtud i i l antes alu
dido certificado, puedan opon n i » . 

Articulo 21. Todo* lea terrenas 
legltlmadoi quedarán bipeclalmanta 
hlpotí-cudos a fnVor d»\ Citad« e 
del Ayuntamiento, icgdn procida, 
hasta ei prgo total del pnelo d» lagl* 
tlmaclin. 

Artfcalo St. SI M iattlflcna qa» 
m nrisno Individuo, par si o por 

ptrionc Intarptwsta, ha ((gltfmndo, 
con arreglo a los pr»c*pl05 de eite 
Rigiumento. exl«nilon«» de Ierre* 
no qwi «n Junto excedan de 10 h»c 
tdr«B5, qoaderd ñuta la Ifgltlnmcldfl 
en lo que exceda de las dlchai 10 
hectárea*, ptrdltndo el Itgillmador 
laa cantldide» que como precia 
hubiera latlife t n por al »xc«>o. 

CAPITULO IV 
LtgitimaelottM de poseslin como 

eoKteuencia de cesión inát i id* 
de terrenos por los Afuntanten-
tos y Juntas administrativas 
Attlculo 25. LOÜ adquirenteg de 

t t r r tnoí ds propios o comunas de 
loe rntblor, por csildn Indebida de 
Ice AyuEitum'entoí o Juntas admlnls-
tratiVRt, podtáu lígi» l^ar ¡a potstldn 
d» diih J* türreno* con arrtglo a las 
fcír-dlcto»** tlgulentei: 

P/lm^rn. Q'KI el prado de r.d-
qulílclón h»l|a cunfúrnia con tf¡ 
que fi)a el Perito nombrado por la 
HaclKnda. 

Segunda, Qit« «I total Importe 
ds» I» Venta hiya tañido Irgraso 
(fectlvo en tí-MI munlclpale*. 

Tmcera. Qu» lo» Ayuntamlenloi 
hayan Ingresudo o IngreieRen arcas 
del Tesoro c! 20 por 100 4*1 Imaoití 
á- la enujcnsíión, t¡ ro ser que itstt 
20 por 100 hubleiii sido cutltf«cha 
arit^rlormínt-ri u ccnjcciiincla de In 
excepción d* Vente <¡n concepto ds 
d'heia boya! o de optov-chiimlcnto 
común de ¡os tarr^noi coiríspoit-
dt^ntes. 

Cusrlu. Que ¡os Bdqulror.ta* 
si-tlífígan la contrlbuctdn territorial 
en la Turma praVlita en eí articu
lo 18. 

Articulo 24. La* solicitud** da la-; 
güllzaclón da pomlia da terreno* 
a qu? *« rcfkra el articulo «nterlo'', 
so pmientnrán en la Dékgicldn de 
HiicUntia rcspactlVa, y an eílns «a 
o*bnr» comlgniiv let carfccietdtteas 
d» dicho* ttircnj», con srrcg'o 
a lo pr*c«ptuado »n a! articulo 5.', 
acompfdániose los «Igultnt»! do-
cHmsnto:.- ei crlg'n«l, o copla BU-
tcilzsda de £1, que (ustiflque la ce-
tión o Venta del terreno «fíictuada 
p T el Ayuniomlinto o Junta ed-
mmluretiva; cortlflcnds» expedido* 
por ésto o aquél, en que as hará 
coi sler ei proclo dn la Vvnla o ce* ' 
sidn, ei tota/ Ing^so dul mimo an 
archu muülciphiu* y - I ii grfito en 
BFCÜ! di l Taioro del 20 por 100 de 
«que; p i ido si procedíala., con arre
glo a lo «ttablecldo en la condi
ción l a c r a del citado articulo an
terior. 

Dichas solicitudes se tramitarán 
en Igual forma y con la* ml*ma* 
formalídade» que se previenen en 
lo* Artículos 5.• y «tguleote*. SI no 
se acompañara e'giino de los alu
dido* documento*, te teflalard al 
solicitante un plazo da quince días, 
que podrá *er ampliado prudencial-
mente por la Oelrgicion de Hacien
da, para su pre»tntaclán, a petl* 
clin Juitlficada del sollcitanta. 

Arilcvlo 25. En ei ctto de que 
no ít, d¿ la condlcldn primera del 
articulo 21, concurriendo las demái, 
Vaili-rápaia íigsllzar la posesión 
que ae Irgreie en ercas municipa
les y en la Tesorería da Hacienda, 
en ¡a proporción de 80 y 20 por 100, 
re>p*ct!V*m*nte, el Importe de la di
ferencia entre el precio de cesión 
r a) de JfgUlmaddn fiiido por el 
Perito, acreditándose el de ceelén 

con ctrtlflcHCldn librada por el í (mpuoüto*. jun¡-m?rt{i con di de' 
Ayuntamiento. i Ayuntamlsnlo, parn qu» en su citin' 

En el caso de que no se haynn t se ver/fqu» el i rg r^o »„ arcas d»í 
cumplido las condlclows Hgind» y 5 Tesoro del 20 por 100 que coire» 
tercera del mJjmo trtfculo, podrán | ponda percibir a dste. 
los compradoras o su* cnuia-hsblsn- f La entidad ctdent* será m n o m * 
tes legitimar lo poieilán da les ta- i ble del pago de los hcnorarla« J « 
rrano* ilagaimente cedido* por un F " • ' - -- u* 
Ayuntamiento o Junta administra-
tld», siempre qu* se Ingrese el pro 
cto d*l terreno-vendido, tasado éi te 
por el Perito de la Hacl«nda. o la 
diferencia sntr» tai precio.y el que 
los rempr. dorf« bubkníH abonado ¡ 
a la enlldBd Vtndsdora: toda ello j 
en la forma eitebWcMa ?n Isa di-
cha* rotidlcloncs s.gjnda y terce
ra ftnt*'i a udldai. 

Articulo 26. Los compradoras i 
qut se cstlm*ri par jualcado» cau- i 
se de no tnb ' r» t cumplido la* di- i 
chaii condíclenns saguuda y teresra 

P^,,?•' ? , f t , ,0 , í 8 «•wdép. en la 
cuantía filada en al articulo J2, sin 
perlulclo reclamnr su Importe «n 
taparte nroporclanel a los ceilonr-, 
rio* de los terrenos. 

Disposiciones adicionales 
Prlm»ra. Transcurrido el ¿ h S 

d» aicli^nbre de 1924, los Delega, 
des de Hsclendu cuidarán, bab ta 
reiponsnbllidad, d< qu* glri.', vM 
tas « ¡OJ pueblos »r, cuyos térmlüós 
exwtnii rotulaciones <is las com-
prendidas en esta Rfgitm's«lo, s 
fin de qus )a% entidades propletí 

d . l articulo 23, podrán recurrir en ¡¡ rlss de los terranon r snscílVoj *t 
te lo* Tribunales ordlaarlos para \ incauten de éstos y d» ine autro-
ax'g'r de la ^ r i u t e t r a d ó » amnl- n «o b«l»f cimpUdo'oa htlémtonL 
clpal la rípniaclón de los perjuicios 5 ,u»obl'g.clone», deban v.-wVfTw 
qu« ésta le< hubiera oca*ion<ido. | primitivo du'fio, o «nteb en tas co* 

CAPITULO V % rreípoiidltnt-a* p.cdorM rolvlndlca 
Cesión de terrenos no comprendí-1X*™,[''con^íínáL-^"""^18"^-' 

dos en los capitulas a r . t ú o n s . \ 
Arllcu'o 27. Los Ayuntamlatos, g dlo> cuya posesidn no h^ya ildo 'e 

y en su caso le» Juntas administra-1 gitlmada. 
tlvaa, podrán acornar con respecto a S S'gundd. En todi lo que no st 
los terrenos que leu sean propios y \ opongu t, citv Ríginmanto, 'serA--
que no hayan da sar legitimado* con ? ap lc^pli c )n s pr^ccplos d« laln> 
arrfglo a lo* erllculos »nt*rlor«s, «u ? I^ucclín dt Vínta» de 15 da sep-
ceiion a los Vecino* ctbizat de la-1 tlambre de 1903. 
mliis qu* llevan más in cuatreaflos" Madrid, l . 'de febrsro da 1G24,~ 
d* residencia «r. al término muñid* '¿ Apn brido por S. M.—H Prtitld. ntt 
pal rciipactivo y que no estén en p o * d » ¡ Dlr«c(orio Mlilt.¡r, Miguel Pri 
iealó.1 «rbltrurla de terrenal com- í « o ds Rivera j Orbanefa.» 
prendidos en el srllculo 1.°, o no 
aicunz^ae ia potadón Itgitinicbie 
una íXtanslón d i una hsetárta, 

! Ss rusge a lo» S: es. Alcaldes qií 
; por lo- medios uiuale* en cada ia 

, , ; caildsd, dan I» mtyor pub Icliiti' 
La amdiur. cealén no podrá pasar : , „„ to^/^KdhSíSfc 

de una h«ctárflfi o d . la cantidad de l, de, ^ ^ ¿ ^ ,*„ v .dws a qul Í 
Utr«noiiiC«arla para compieteria. Í, pMe(5B internarles. q 
Quedará « J í t a a las mlumus condI* i 18 d9 ,;b d 1924.-2' 
cliiiws y excepción»» pare la adqul- % Delta tdo d-> Haclands P D M 
slcldn y el paga SíBclados para iai-¡ Domínflez ail ' 
Ifgltlrnsclories en lo* preeed¿ntes i ' 
articulas, y tendrá que ««r so icltadi % " 
dentro del térniino Improrrogkbla i, 
de un tilo, contado desde el dT> de 
la publicación de esb Rag amento, l] 

Los AyunUimlinto* y en tu casa " 
lai Juntas admlnlitratlvni, a ioptzrán ' 
o no, Kbretmnle, el acuerdo da otor* ; 

. gar la cesión autorizada en este nr- • 
tfeufo; pero cuando tu acuerdo sea ; 

: tflrmatlvo, tendrá qu« aplicarte en : 
: favor de todo* y cadu uno de los Va-
• clnosque, reuniendo la* clrcunatan- : 
• da* msnclonadü» lo soilclteren. 

Cuando ia axtentidn de ¡o* torre* , 
. nai Ubres y auscept bles BJ cesión 

no ptrmltiara etta generaildaj de 
bsm fíelos, no podrán llevarse a 
afecto les «cuerdo* de loa Ayunta* : 
mUntos, fin pirjulclo de las facu ta- ; 
des atribuidas o que sa atribuyan a 
squfclla* CorportiClones rntpecto da 
las entjanaclonu y permutas de los 
bienes municipales. 

. Articulo 28, La* solicitudes para 
ctorgar les cesiones a que se refiere 
asta capitulo se dirigirán al Mlnls-
terlode HscUrda, para aursiolu-
cien. En lo* expedlenías que se 
Instruyan constarán al informe del 
Conieio provincial de Fomento res
pectivo y la aprobación del Ministe
rio da la Qebarnacidn. 

Obtenida la resolución del Mlnls-
tarto de Hacienda, sa precederá a la 
tasación de los terrenos, que practl-
carón la* Parltos designado* por la 
Direcddn general da Propiedades • 

Alealila constitucional de 
Valdevimbre 

Igüirándoie el paradero de lo 
mozos del actual reemplazo qu» r 
continuación se expresan, s i les el 
ta jror medio d«í p ro ; nía ec'lcic 
para que t i día 2 del próximo w t 
de m.'rzo, en que tendrá ¡ugsr \t 
clarificación da roldados, comp-
rezcan nnte etieAyuntamlentojpu' 
caso contrario, serán daclarudo, 
prófugo*. 

Moios que se citan 
Inocencio Ramo* JaVares, hijo de 

Cruz y Esperanza. 
Qfbrlal Danlíl Alanio Garda, di 

Ricardo y B;nl(a. 
Primitivo Boluslano Casado Cam-

po«mar. da Felipe y Msxlmina. 
Elias Borrtz A'Vsrez, da Torlblc 

y Aureiia. 
Vnldevimbra IB da febrero ds 

1924-El Alcalde, Melquíades Al-
varez. 

LEON 

Imp. da la Dlputaclda pravlnclal 


